
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0929 RESTITUCIÓN  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, se resolverán los memoriales presentados de manera física en la sede del 

Juzgado y los presentados a través de correo electrónico, entre los que se encuentran la 

notificación de los convocados conforme a los Arts. 291 y 292 del C.G.P.. 

 

Se observa que los citatorios remitidos a las demandadas NAZLY DE LOS REMEDIOS 

BECERRA, SORAYA SATURNINA BECERRA RAMÍREZ, ESMERALDA MARÍA BECERRA RAMÍREZ y 

OLGA LUCILA BECERRA RAMÍREZ, a la dirección CALLE 151 # 11 – 32, Interior 3, Apartamento 

110 del  Conjunto  Residencial  Lombardia  en Bogotá D.C. -fls. 41, 46, 62, 63, 65, 66, 68 y 69-, 

cumplen con las estipulaciones de la norma en comento, por lo que se tendrán en cuenta.  



No obstante, los remitidos a la CALLE 2 A # 5 – 47, CARRERA 5 A y 6 A de RIOHACHA – 

GUAJIRA -fls. 71 a 78- no se les dará efectos procesales, toda vez que no cumplen con los 

requisitos de la ley procesal, teniendo en cuenta que se indicó de manera errónea el término 

para comparecer al Despacho, pues al ser entregados en Municipio distinto al de la sede del 

juzgado el término para comparecer es de 10 días y no de 5. 

 

Ahora bien, respecto a la totalidad de los avisos remitidos, se puede evidenciar que no 

cumplen a cabalidad con lo consagrado en el Art. 292 del ibídem, toda vez que carecen de la 

fecha de elaboración, y se indicó de manera incompleta el nombre de la totalidad de las partes, 

motivo por el cual tampoco se les dará efectos procesales. 

 

De la revisión oficiosa del legajo, se puede evidenciar que en el auto que libró 

mandamiento de pago, se incurrió en un lapsus cálami al indicarse de manera errónea el 

primer apellido de la demandada SORAYA SATURNINA, por lo que con apoyo en lo dispuesto 

en el Art. 286 del C.G.P., se corregirá parcialmente la anotada providencia.  
 

Finalmente, en torno a los memoriales radicados, por el CANAL OFICIAL DE 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN que el Despacho, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. 

del Decreto Legislativo 806/20, dispuso1 para las actuaciones en los procesos civiles, enviado 

desde el correo <enriquecamachogz19@hotmail.com>, presuntamente por el apoderado de 

la parte demandante, no se les dará efectos procesales, toda vez que no fueron enviados 

desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 

11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura-, dado que no tiene ninguna registrada.    
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  RECONOCER personería al abogado ENRIQUE CAMACHO GONZALEZ, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 

conferido -fl. 39-.  
 

2. NO DARLE EFECTOS procesales a los citatorios remitidos a la CALLE 2 A # 5 – 47, 

CARRERA 5 A y 6 A de RIOHACHA – GUAJIRA. 

 

3. TENER EN CUENTA los citatorios de que trata el Art. 291 ejusdem, enviados con 

resultado positivo a los convocadas a la dirección CALLE 151 # 11 – 32, Interior 3, Apartamento 

110 del Conjunto Residencial Lombardia en Bogotá D.C.. 

 

4. NO DARLE EFECTOS procesales a la totalidad de los Avisos allegados al proceso. 

 
1 Art. 2. Decreto Legislativo 806/20: “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y 
trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como 
también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 

 . . .  
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. 
. . .  
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho 

de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 
autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia 
y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.  

Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, 
facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. 
 



5. INSTAR a la parte Actora para que adelante la notificación con plena observancia de 

las exigencias respectivas. 

 

6. CORREGIR el auto de agosto 8 de 2019 –fl. 34-, de la siguiente manera: 
 

“(…)  

ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por JENNY ANDREA MALAGON HERRERA contra CARLOS 

RAMÓN LOAIZA ROYS, NAZLY DE LOS REMEDIOS BECERRA, SORAYA SATURNINA 

BECERRA RAMÍREZ, ESMERALDA MARÍA BECERRA RAMÍREZ y OLGA LUCILA 

BECERRA RAMÍREZ. 
 

En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida.”. 

 

7. NOTIFÍQUESE de manera conjunta la presente providencia junto con el 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

9. TENER en cuenta que el demandado CARLOS RAMÓN LOAIZA ROYS, se notificó de 

manera personal –fl. 50-, y dentro del término de traslado únicamente propuso excepciones 

previas.  
 

10. NO DARLES efectos procesales a los memoriales radicados, vía correo electrónico 

<enriquecamachogz19@hotmail.com>, que no está registrado en el SIRNA. 
 

11.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a las excepciones previas formuladas por el convocado CARLOS RAMÓN 

LOAIZA ROYS, no se les dará efectos procesales, toda vez que no acreditó el pago de ninguno 

de los cánones de arrendamiento reclamados, coligiéndose de esta manera que  incumplió la 

carga procesal impuesta en el numeral 4. del Art. 384 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. NO OÍR AL DEMANDADO VÍCTOR JULIO DIAZ en tanto no acreditó la consignación 

de los cánones de arrendamiento reclamados en la demanda y los causados durante el 

proceso.  

 

2. NO TENER por contestada la demanda. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1938  
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, como quiera que se remitió al plenario, oficio de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES –fls. 20 a 23-, en el que se informa sobre la apertura del proceso de 

reorganización de la demandada sociedad DON JEDIONDO SOPITAS Y PARRILLA S.A.S., resulta 

improcedente continuar con el trámite de la demanda de ejecución en contra de la citada 

sociedad, tal y como lo dispone el Art. 20 de la LEY 1116 del 2006, reformado por la ley 1429 

de 2010. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 



1. REMITIR de la presente actuación en el estado en que se encuentra ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a fin de se incorpore al proceso de reorganización de la 

sociedad DON JEDIONDO SOPITAS Y PARRILLA S.A.S.. OFICIESE. 

 

2. PONER A DISPOSICIÓN del juez del concurso, todas las medidas cautelares aquí 

decretadas para que sea el quien determine si continúan vigentes o deben levantarse.  

 

3. SECRETARÍA proceda de conformidad y déjense las constancias del caso. OFICIESE. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-0781  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, como quiera que se allegó comunicación por parte del Juzgado 38 Civil 

Municipal de Bogotá, en donde se informa sobre la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de la deudora LILIANA PATRICIA BECERRA GRACIA, resulta improcedente 

continuar con el trámite de la demanda de ejecución en contra de la prenotada en aplicación 

a lo consagrado en los Arts. 538 del C.G.P. y subsiguientes. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. REMITIR de la presente actuación en el estado en que se encuentra Juzgado 38 Civil 

Municipal de Bogotá. OFICIESE. 



2. SECRETARÍA proceda de conformidad y déjense las constancias del caso. OFICIESE. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-2465  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-2465 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, en atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del 

Juzgado enviado desde el correo <leonardo.leong@gmail.com>, por el apoderado de la parte 

demandante en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá 

de accederse a lo solicitado, toda vez que se cumple con los lineamientos del Art. 461 del 

C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación. 



 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente. 

 

6. RECONOCER personería al abogado LEONARDO LEÓN GONZALEZ, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido -

fl 2-. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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Rad: 2020-0472 RESTITUCIÓN  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
2 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2020-0472   RESTITUCIÓN 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ACREDÍTESE el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la convocada a la 

dirección electrónica o en su defecto a la dirección física, conforme lo dispone el Art. 6 del  



Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta 

de correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0473 RESTITUCIÓN  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2020-0473 RESTITUCIÓN  
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE, la copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del 

cual se le informó al arrendatario el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad 



a lo consagrado en el Art.20 de la Ley 820 de 2003. So pena de no tener en cuenta los 

incrementos. 

 

2. ACREDÍTESE el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 

o en su defecto a la dirección física del demandado, conforme lo dispone el Art. 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

3. ALLEGUE la copia del poder general otorgado al abogado JUAN SERRANO, 

acompañado de la nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

4. ACREDÍTESE el envío del memorial de subsanación y sus anexos, a la dirección 

electrónica o física del convocado, en aplicación del Art. 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

5.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta 

de correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0476 RESTITUCIÓN  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0476 RESTITUCIÓN  
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, y en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 384 del C.G.P., las únicas pruebas válidas para demostrar 

la existencia del contrato de arrendamiento son la prueba documental del contrato de 

arrendamiento, la confesión hecha en interrogatorio o la prueba testimonial de que trata el 

Art. 384 del C.G.P., y como en el asunto de marras no se aportó ninguna de las prenotadas 

pruebas, habrá de denegarse la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DENEGAR LA ADMISIÓN de la demanda por falta de requisito formales. 



 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta 

de correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0477 RESTITUCIÓN  

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020. 

Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la suspensión de 

términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo necesario para 

cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede asistir un (1) 

empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de personal y el 

servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al tenor del Acuerdo 

CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron la 

monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora al 

levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que ahora 

se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno el 

Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, 

que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de octubre y 

viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo que 

dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar cuáles eran 

de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes direcciones, sin 



apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los de Ejecución en 

cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la entrega de cada 

uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del Juzgado teniendo 

en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los juzgados 
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria,  



resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que 

ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2020-0477 RESTITUCIÓN  
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 

27/20, manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al PCSJA20-11632 del Consejo 

Superior de la Judicatura de septiembre 30/20, en el que se dispone la asistencia personal de 

dos (2) empleados al Juzgado que corresponde al 40% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a notificar 

los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida entre marzo 

16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los subsiguientes 

prórrogas, excepto el trámite de tutelas. 
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún Estado, 

excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó el cierre 

de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en la medida 

de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de julio de 2020, 

por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del C.G.P.. 

Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se decidió 

restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 para los 

servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales; los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico institucional 

dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, y en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 384 del C.G.P., las únicas pruebas válidas para demostrar 

la existencia del contrato de arrendamiento son la prueba documental del contrato de 

arrendamiento, la confesión hecha en interrogatorio o la prueba testimonial de que trata el 

Art. 384 del C.G.P., y como en el asunto de marras no se aportó ninguna de las prenotadas 

pruebas, habrá de denegarse la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DENEGAR LA ADMISIÓN de la demanda por falta de requisito formales. 



 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4.  ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta 

de correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre trece (13) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0497 RESTITUCIÓN  
 

En torno a los memoriales radicados, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <asa.contreras@gmail.com>, por el demandante, no serán tenidos en 

cuenta, toda vez que el convocante actúa a través de apoderado judicial, por lo que las 

peticiones que pretenda elevar para el presente asunto debe realizarlas por intermedio de 

éste. Téngase en cuenta que por prohibición expresa el Art. 75 del C.G.P. no puede actuar 

simultáneamente dos personas en representación de otra en la misma causa. 

 

Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda y reúne los requisitos exigidos por 

la ley, habrá de admitirse. 

 

Poor lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (local 

comercial) instaurada por NELSON       ANDREY       SÁNCHEZ       CONTRERAS contra ELKIN 

LAUREANO DUARTE RIVERA.  

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte días (20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P.  

 

 3. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., y el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

4. RECONOCER personería al abogado SEBASTIAN ARENAS, para actuar como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

5. NO DARLES efectos procesales a los memoriales radicados por el demandante 

NELSON ANDREY SÁNCHEZ CONTRERAS. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberá adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> , CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e 

INFORMACIÓN dispuesto por el Despacho exclusivamente para el efecto del trámite de los 

procesos civiles, en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, 

enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la cuenta de 

correo electrónico registrada en el SIRNA -Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 20202 del 

C.S. de la Judicatura- incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante 

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros 
e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de 
conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 
1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de 

lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 

-Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

2 
RC/jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 14 de octubre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


